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1. EJE CRONO LÓGICO

Este es el Eje cronológico de del período. En el lado Izquierdo aparece la forma de estado y las etapas y en el derecho los acontecimientos relevantes (políticos, económicos y sociales).
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El sexenio revolucionario. La Primera República española
1. La Revolución: “la Gloriosa”

1.1. Antecedentes

1.2. Inicio de la Revolución

1.3. Elecciones y Constitución liberal

1.4. La monarquía parlamentaria. Amadeo I

2. La Primera República española

Segunda: el régimen moderado estaba agotado porque los partidos de la oposición -progresistas, Unión Liberal y demócratas-, carecían de posibilidades legales para alcanzar el poder y decidieron organizar una revolución para poner en práctica las reformas que creían necesarias.

El 8 de octubre de 1868 se forma un gobierno provisional en el que estaban representados los partidos que aceptaron el Pacto de Ostende: progresistas, demócratas y Unión Liberal y en el que el hombre fuerte era el progresista general Juan Prim, El Gobierno provisional reconoció las libertades de expresión, asociación y reunión. 

Castelar accede a la presidencia y ante los desórdenes generalizados, defendió un republicanismo moderado. Para poner orden solicita el 13 de septiembre permiso a las Cortes para gobernar por decreto durante tres meses. Eso le permitirá tomar medidas drásticas: recorte de las libertades constitucionales y reimplantación del Arma de Artillería, necesaria para luchar contra cantonalistas y carlistas. 

Las Cortes constituyentes aprobaron la nueva constitución el 1 de junio de 1869. Fue la más liberal de todas las constituciones redactadas hasta entonces; recogía la declaración de derechos del ciudadano más amplia, hasta entonces: sufragio universal (varones mayores de veinticinco años); libertad de pensamiento y expresión, establece que la soberanía reside esencialmente en la nación (el pueblo) y una clara división de poderes con predominio del poder legislativo que ejercen las Cortes y limitando el poder real.

España era una monarquía, pero no tenía un rey. El problema era buscar un rey para España: el candidato debía ser católico, de una casa reinante con tradición liberal. La única candidatura viable fuera la de Amadeo de Saboya y las Cortes le nombraron rey de España el 16 de noviembre de 1870.

En junio de 1873 se reúnen las nuevas Cortes Constituyentes y proclaman la República Federal. Elaboraron un proyecto de Constitución Federal, según el cual el país quedaba formado por 17 Estados federados. 

Primera: Desde 1866 hay una crisis económica y financiera en España: las acciones de las empresas ferroviarias, los títulos de la deuda del Estado y el precio del suelo pierden su valor. En consecuencia, muchos bancos y empresas quebraron y se arruinaron los propietarios y la situación se agrava por el aumento del paro, ya que al detenerse la construcción de ferrocarriles mucha gente se quedó sin trabajo.

El segundo la guerra carlista. Los carlistas en 1872 inician una nueva guerra contra la España liberal. Dominarán la práctica totalidad de las provincias Vascongadas y Navarra (excepto las capitales de provincia y la ribera navarra): en estos territorios constituirán un auténtico estado. 

El rey, sin apoyo popular y sin posibilidades de formar un gobierno fuerte para resolver los problemas planteados, abdicará -en su nombre y en el de sus descendientes- el 2 de febrero de 1873.

El general Pavía no estaba dispuesto a volver a la situación anterior, dio un golpe de estado, entró en las Cortes y, de hecho, puso fin a la República. Cuando el general Martínez Campos, con el apoyo militar, se pronunció en Sagunto el 29 de diciembre de 1874, proclamando rey a Alfonso XII, no hubo resistencias importantes. Volvían los Borbones a ceñir la corona española, entramos en la “Restauración”.
El período más agitado de la historia de España, conocido como Sexenio revolucionario o democrático, comienza con una revolución, que destrona a Isabel II y concluye con la proclamación de su hijo, Alfonso XII, como rey de España (“La Restauración”). La revolución de septiembre de 1868, también llamada la Gloriosa, es consecuencia de una acumulación de causas que resumimos en dos:

El 11 de febrero de 1873, el Congreso y el Senado, tras la abdicación de Amadeo, proclamaron la República, dejando a las Cortes la organización de este tipo de gobierno. Esta primera República apenas duró seis meses., impidió el triunfo de los antiguos monárquicos. Las Cortes se disolvieron y se convocaron elecciones a Cortes Constituyentes, en las que obtuvieron amplia mayoría los federales. 

En enero de 1869 hubo elecciones. Por primera vez en España votaron todos los varones mayores de veinticinco años. Triunfaron con amplia mayoría los partidos coaligados en el Gobierno provisional que aceptaron el Pacto de Ostende y que ocupan el centro político, a su derecha se sitúan los carlistas: defienden la unidad religiosa y una monarquía autoritaria y a su izquierda están los republicanos: proclaman la libertad de cultos, la república federal y ciertas reformas sociales.

El tercero la insurrección independentista de Cuba que había estallado en octubre de 1868. Los Estados Unidos, que querían el control de la isla, apoyaban ese movimiento, al tiempo que presionaba sobre España para comprarla.

Un amplio grupo de republicanos federalistas quería una República Federal, pero dividida en cantones. Los cantones se definían como pequeños Estados, con todos sus derechos, formados por una ciudad y sus alrededores. Como su propuesta no se admitió, el 12 de julio se proclamó el cantón de Cartagena y se extendió el Cantonalismo o movimiento que declaraba la plena autonomía de las poblaciones (“cantones”), sobre todo por Levante y Andalucía.

La revolución se inicia el 17 de septiembre de 1868 con el pronunciamiento de la armada en Cádiz. Lo inicia el almirante Topete con el apoyo de los dirigentes de los partidos políticos progresistas, demócratas y Unión Liberal (Pacto de Ostende). El movimiento se extiende primero por la zona mediterránea y andaluza y luego, enseguida, por toda España. El encuentro militar de Alcolea supone el triunfo de los sublevados y el 30 de septiembre  Isabel II se exilia a Francia.

El primero lo constituye la ruptura del consenso entre los partidos progresista, unionista y demócrata sobre el que se debía asentar el régimen: la muerte de Prim rompió la unidad.

Por último, los republicanos que no dejarán de presionar para dividir a los partidos monárquicos y hacer imposible el reinado de Amadeo para que llegue la república. 

Un tema clave después del exilio de Isabel era decidir si España se inclina por la monarquía democrática o por la república. El Gobierno provisional optó decididamente por la primera, aunque con un monarca que no fuera Borbón.

Amadeo I juró la Constitución el 12 de enero de 1871. Los problemas empezaron para Amadeo sin haber pisado suelo español. Prim, su principal valedor, murió asesinado el 27 de diciembre de 1870, el día de la llegada del futuro rey, y la monarquía de Amadeo I fue inestable desde el principio. Los problemas de la monarquía de Amadeo se dan en varios frentes:
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